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ANEXO III

Tribunal titular

Presidente: Don Gonzalo Ramitez Gallardo Técnico facultativo
supcrjor de Organismos autónomos. .'

Vocales: Don Javier Serra Maria Tomé, Cuerpo de Arquitectos; don
José ~ndrés García Redondo, plaza no escalafonada «a extinguir» de
ArqUitectos, y don Joaquín Alcalde de Oñate, Escala de Facultativos
Superiores de los Orgamsmos Autónomos del..MAPA.

Sccretario: Don José Barber Cubas, Escala Técnica de Gestión de
Org<lnismos Autónomos.

Tribunal suplente
Presidente: Don Manuel de la Dehesa Romero Escala de Tecnicos

Facultativos Superiores de Organismos Autónomo's del MOPU.
Vo~ales: pon C~rlos Lavesa Di~, Cuerpo de Arquitectos; don

Amomo Sale Orosuvar, Escala de Titulados Superiores del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y don Gabriel Muñoz
Rebollo.

Secretario: Don Raimundo de Oro-Pulido López Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos. '

ANEXO IV

con~~m¡~ii¡~"~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::··Y"C~~
documento nacional de identidad numero , declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
interino del Cuerpo ........................................•.......................;..................•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Publicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
publícas.·

En .....................................•.., a de ~e 1992

ANEXO V

con~~nmi~iii~··~~··::::::::::~::::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::··y··c·o·~
docu.mento naCional de·ldenudad número ; .
mamfiesta, a efectos de ser nombrado funcionario interino del
Cuerpo .,. ;
Que no desempeña puesto o actividad en el sector público delimitado
por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, así como que
no rcaliza actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de
compatibilidad.

En :....•.......................• a de de 1992

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13585 ORDEN de 19 de mayo de 1992 por la que se declara que
d01ia Beatriz Cristina Cafias Urbon superó el proceso
selectil'o del concurso oposición para ingre¡o en el Cuerpo
de Maestros cOIJl'OCado por Orden de 23 de abrilde 1991.

Estimado recurso de reposición, ex.pedientes· números 499;691
y 505.191, interpuesto por doña Beatriz Cristina Cañas Urbon. contra la
Orden de 31 de julio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de
agosto), por la que se hacen publicas las listas de aspirantes selecciona
dos en el proceso .selectivo del concurso..oposición para in~reso en el
Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 23 de abnl de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero<-Declarar quedoija Beatriz Cristina Cañas Urbon, con
documento nacional de identidad 12.724.691, ha superado el proceso
selectivo del concurso·oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros
convocado por Orden de 23 de abril de 1991, por la especialidad de
Educación Fisica, turno libre, en lá Comunidad Autónoma de Castitla
León, obteniendo una puntuación total de 12.7700.

Scgundo>-Conceder a la expresada Maestra un plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», para que pueda presentar 105 documentos
enumerados en la base X de la Orden de 23 de abril de 1991, en la
Di recelón General de Personal y Servicios del. Departamento.

En caso de que dentro del plazo ftjado no fuera presentada la
documentación o del examen de la misma se' dedujera que carece de
alguno de los requisitos ·señalados en la base I1J de la citada Orden, no
podrá ser efectuado el nombramiento de funcionaria en prácticas y
qucdanín a~ula~as su~ actuaciones, sin perjuicio de la responsibilidad en
que se hubiera !Ocurrido porlalsedad en la solicitud inicial.

Tercero,-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia. en el plazo de un
mes a par~ir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con lo establecido en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de junio de 1958, y en el
artículo 52 de la Lev Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de 27 de diciembre de 1956,

Madrid, 19 de mayo de 1992.-P, D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el DirectQr general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de
Viedma.

11010, Sr. Director general de Personal y Servicios.

13586 ORDEN de 2 de junio de 1992 por la que se complementa
la de 31 de agosto de 1991 (((Boletin Oficial del Estado»
de ] de octubre), que nombró funcionarios en prácticas a
los aspirantes seleccionados en las pruebas a ingreso en el
'Cuerpo de Maestros convocadas por Orden de 23 de abril
de 1991': .

El apartado segundo de la Orden de 31 de agosto de 1991· (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de octubre), por la que se nombran funcionarios
en prácticas del Cuerpo de"Maestros a los aspirantes seleccionados en las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de abril de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), establece que dicho nombramiento
no presupone que los opositores reúnan las condiciones exigidas para
serlo< Una vez revisados los documentos requeridos en la base X de la
Orden de convocatoria arriba citada procede. de conformidad con lo
dispuesto en dicho apartado segundo, complementar aquella Orden con
Ja exclusión del nombramiento de los que no han demostrado reunir los
requisitos exigidos en la convocatoria del proceso seleCtivo.

Junto a ello se hace preciso. de una ~ne, dar respuesta a varias
solicitudes de renuncia presentadas con posterioridad a la publicación de
dicha Orden y, de otra. subsanar diversos errores padecidos en la misma,
tanto en la adscripción de provincia para la realización de las prácticas
como en la consignación. de los datos personales y de puntuación de
diversos aspirantes, " .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Dedarar excluidos del nombramiento de funcionarios en
prácticas a los aspirantes que se relacionan en el anexo J a la presente
Orden, por las causas que se indican en el mismo, quienes cesarán en
su condición de funcionarios en prácticas, decayendo en todos los
derechos que se deriven de la mencionada Orden de 31 de agosto ültimo.

Segundo.-Por pertenecer con anterioridad al Cuerpo de Maestros
Quedan dispensados de la realización de la fase de prácticas los Maestros
que se consignan en el anexo n de la presente. Estos Maestros,
acogiéndose a lo previsto en el párrafo segundo del número séptimo de
la Orden de 31 de agosto de 1991, con ex.cepción de don José Aparicio
zaballos, optaron por la realización.del periodo de prácticas, habiéndo
scles asignado para ello la provincia que se hace constar en la última
columna del anexo.

Los Maestros Qe referencia se hicieron figurar, por error, en el
anexo 1 de los acompañados a la Orden de 31 de agosto de, 1991. En
razón a lo expuesto, en el párrafo anterior causan baja ,en ese anexo J
ultimamente citado.

Tercero.-Aceptar las renuncias presentadas por los aspirantes selec
cionados que figuranen el anex.o 11I a la presente Orden, de acuerdo con
lo establecido en los articulas 96.1 Y 98.1 de la Ley de Procedimiento
Admini'strativo, quedando anulados los n.umeros de Registro de Perso
nal que les. fueron asignados y con pérdida ·de todos Jos derechos.que
pudicran corresponderles por su .particieación en la convocatoria
realizada por este Ministerio en 23 de abnl de 1991.

Cuarto,-Rectificar los, errores observados. en la indicación de la
provincia a la que quedaban adscritos para la realización de la fase de
prácticas los aspirantes seleccionados que se relacionan en el anexo IV,

Aquellos que prestan sus servicios en provincia distinta a laque por
csta Orden se ~dscriben. pasarán a esta última en I de septiembre
de 1992.

Quinto.-Subsanar los errores observados en los datos personales y en
la consignación de la puntuación de los aspirantes seleCCionados que se
incluyen en ~l anexo V. . '

Sexto.~Contra la prscnte Orden podrán los interesados interponer
recurso dc reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el «BoleHn Oficial del
Estado», de_conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y el articulo 52 de la Ley Re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956.

Madrid, 2 de junio de t.992.-.P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de
Vicdma.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Serv~cios.



1°} CAUSAS DE EXCLUSION
A • No' rN1fr los requisitos' exigidos en el rúnero 6.1.c) de la Orden de convocatoria, ni poder acogerse a

lo utablecido en su rUAero 8.

H • No presentar la docunentaci6n 8 que se ref!ere el I"Únero 48 de la Orden de convocatoria en el plazo reglamentario.

'C • No incorporarse al destino adjudicado. --

•
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(C_leNntario al a....o II de la Orden de 31 de agosto de 1991 (B.O.E. del 3 de octubre)

!!.&!.L APELLIDOS Y NOMBRE COM. AUTQ!!QMA ESPECIALIDAD

703384356850597 Aparicio ZabellOl, José. C.still.~l. Manche IOU

167916lD68S0597 Izquierdo Soto, JesUs A. CutHh*le6n EF
,~

11728129D250597 Jodra Pdetl* AflUItina C,.tilla-león PR

436439872450597 Rey" Su6rez4' Josefa del ca....., Castill.·Le6n EF

092876545750597 Sanz C.~.re6, Fern6ndo Casti 1le-león IOU

130898390250597 Safl Pfr~z, M. Angeles Castilla-León IOU

ANEXO III

PROVINCIA

Soria

ZMIOra

León

Valledol id

Burgos

C.A. POR LA C.A. EN LA

~ APELLlPOS Y NCMlRE QUE llPTAN . QUE tAUSAN lAJA ESPECIAL lOAD

207965343550597 Ireso 'errfa, Virginia M. Valencia C••tilla-LI Mancha EF

100658025750597 D(ez Ofez, Mlrf. lel6n Galieia CNtill.-Le6n EF

\

119391672450597 FerNndez 'elMz, Aurel fo Galiei. A.turlo EF

7462646546S0597 Gallardo Martf~Z, Jos.ti,. -Andelucla Mur.cfa IOU

045773044650597 Garefa Pitón, Esper~ Valencia Costilla-L. Maneha FI

119442540250597 Hernérdez R8IIO&, J. Menuel Andelucla '.lures AL

735505503550597 Murcia c.rcfe •. M. Angeles Valencia Castilla-La ~. EF

850814532450597 ochando G6nlez, M. PUar Valencia Murcia EF

516700796850597 Peral Prieto, Antonia Andalucía _rhl FI

2269905402S0597 - Pfrez Al.anacit, Dolores Valencia castilla-La Mancha EF

853043870250597 Sánehez Peir6. Milagros Valencia Ca.tilla-La ~ha FI

741836826850597 Segura Navarrete,· Joequfn Murcia EF

744968674650597 Vinader Requena. M. Concep:i6n Valencia Murcia PR
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ANEXO IV

PROVINCIA
NlSeRIPClON

PUÑIUAelON

Herrero "rez, Marfa Angeles

. '-refa 8eUr'n,. Rosa122304582450597

034331032450597

1595126361lS0597

0519598802s0597 Plnilla Nartlno., Beatrh

Especialidad: FflolOAfa-tnglts

APElllp9S Y !QHBRE

.075375672450597 __ Villene, Narla Antonia

·eASI!lLA-V MAMeHA

051994692450597 Gon.'IOl Rcldenas, _1 ina

0754249046s0591. Garrido Tal.ver., MI,:f. U8f1Os
\

Especialidad; Filología-ioA'is

056463046850597 'GonZ'lez GIl", carmen 13,3533 Ciudad Reel

.03B3~625750597 13,0299 Toledo

ESPeCi'1 idid; E4Jcaef6n Musie.l

075496072450597 GarridQ Gonl61ez, Marf. TereS8 11,5430 Albac:ete

Especial ¡dad; Ecb;!Cj6n Especial, Audición y lenguaje I

075482816850597 Serr8nO l6pez, Bienvenida 13,5240 Albecete

ANEXO V

Bahino Aguado, Maria Jesús, CastiUa--León, Filología-ingIés.-Primer
apellido. dice: «Belsillo», debe decir: «Babilla».

Bueno Sesma, Maria. Inmaculada. Baleares, Cíencias Socia
les.-Nombre. dice: «Inmaculada», debe decir. «Maria Inmaculada».

Burgo Sánchez, José Luis del, Castilla-La Mancha, Matemáticas.y
Ciencias de la Naturaleza.-Primer apellido, dice: «del Burgos», debe
decir. «del Burgo».

Dia~ 1uanino, Maria del Mar, Castilla·La Mancha, Educación
Física.-Nombre, díce:«María del Pilar», debe decir. «Maria del Mar».

'Diego Vos, Raquel .Victoria, Madrid, Educación Preesco·
lar.-Nombre. dice «Raquel de Vict». debe decir. «Raquel Victoria».

Felices Delgado, Maria del Pilar. Melílta, Audición y Len-
guaje.-Puntuación total, dice: «II,8SClO», debe decir. «13,850S».

Garrachón Farfante, María Concepción, Madrid. ,Educación
Fisica;..oScgundo apellido, dice: «Fañanje». debe decir. «Farfante». ~

Gutiérrez Benito. Sara, Extremadura, Audición y Lenguaje.-Número
de Rcgi'stro de Personal. dice: «078379641350597», debe decir.
«0783786424SCl597». «007837864».

HuestamenQia Qrdóñez. Margarita, Madrid, Filologia
ingles.-Segundo apellido. dice: «González», debe decir. «Ordóñe'Z»,

Márquez Lozano, 'Santiago, Castilla-León, Educación
Física.-Segundo apellido, diee «lázaro,., debe decir. «Lozano».

Martín Santos. Rosa Maria, Castilla-la Mancha, Filologia
inglés.-Primer apellido, dice: «Marin», debe decir: «Martín».

Nieto Torres, Rafael, Melilla, Educación Fisica.-Numero de Registro
de Personal, dice: «451730845750597». debe decir:
«452730842450597».

Paredes Gutiérrez. Jo~ Miguel, Extremadura, Educación
Fisíca.-Prímcr apellido, dice: «Parades», debe decir. «Paredes».

Periáñez Domínguez, AUTora, Castilla~León, Educación
Fisica.-Numero de Registro de Personal, dice: «1172191046S0597»,
debe decir: «1I71291068S0597».
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Pita Da Vciga Sanz, Ana, Madrid; Filología-inglés.-Primer apellido,
dice: «Pita De Veíga», debe decir: «Pita Da Veiga».

Quindos Escurcdo, María Isabel, Castilla-La Mancha, Filologia
¡ngk~s.-S('gundo apellido. dice: «Escudero», debe decir. «Escuredo».

Rodríguez Serrador, Carlos, Castilla"León, Educación
Fisíca.-Scgundo apellido, dice: «Serrano», debe decir: «5erradof'».

Valctirccl Jimcnez, Maria Inés, Castilla-La Mancha, Educación
Física.-Nombre. dice: «M. Jesús», debe decir. «Maria Inés».

Zamorano Martíncz, María Teresa, Extremadura, Educación Prees
colar.-Segundo apellido. dice: «Martín», debe decir: «Martínez».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS.
RESOLUC10N de JO de junio de 1992. de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se hace
públit'a la lista de ¡'acantes a cubrir por los opositores
aprobados en las pruebas 'selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Gestión de la Administración CMI del Estado.

Finalizados el período de prácticas y el curso selectivo de formación
previstos en las bases de la convocatoria para ingreso en el Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado y, de acuerdo con lo
dispuesto en las mismas.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública resuelve:

Primero.-Hacer publica la lista de vacantes que figura como anexo 1
de esta Resolución.

Scgundo.-l. La petición de destino deberá efectuarse necesaria·
mente en el modelo de solicitud que figura como anexo H .de esta
Resolución 'y habrá de ser cumplimentado. a máquina, siguiendo las

instrucciones del mismo y en especial los códigos correspondientes a
cada destino solicitado.

Con independencia de que los aspirantes puedan solicitar las
vacantes que deseen en el apartado del modelo que se refiere a los
destinos específicos, -podrán cumplimentar, asimismo, el apartado que
se refiere a las provincias, por orden de preferencia, utilizando la tabla
que se incluye en el anexo III de esta Resolución.

2. Las solicitudes de destino deberán presentarse en la Dirección
General de la Función Pública (calle Maria de Molina, 50, 28006
Madrid) o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
diez días naturales contados a partir del sifuiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial de Estado».

3. De acuerdo con lo previsto en la base lA de la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 16 de mayo
de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 21). por la que se convocaron
las pruebas selectivas, los aspirantes Que ingresen por el sistema de
integración y de promoción interna tendrán preferencia sobre el resto de
los aspirantes para cubrir los puestos' de trabajo ofertados,

El orden de solicitud de vacantes de estos funcionarios es el que
figura en la relación. incluida como anexo IV de esta Resolución,
determinado, de acuerdo con la base 7.1.3 de la convocatoria, por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de
concurso y, en caso· de empate, atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el primer ejercicio.

4. A aquellos que no presenten la petición de destino dentro del
plazo señalado se les adjudicará alguno de los, que resulten vacantes. una
vez atendidas las peticIOnes de los demás aspirantes. .

Tercero.-Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá Interponerse recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a conta\ desde el día
si$uie-nte al de su publicación, de acuerdo con lo establecido en la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1992.-El Secretario de Estado para la

Administración Pública, P.- D. (Orden de: 31 de enero de 1991), la
Directora general de la Función Pública, Maria Teresa Mogín Barquín.

Ilma. Sra.· Directora general de la Función· Pública.


